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INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIóN
LLAMADO A LtCtTACtóN DE MENOR CUANTíA N" O2l2O24

.,ADQUISICIÓN 
DE CUBIERTAS PARA VEHíCULOS DEL SNPP". PLURIANUAL

lD N'441212

1, INTRODUCCIóN.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 29 días del mes de mayo
del año dos mil veinticuatro, s¡endo las 10:00hs, se reúnen en la sala de reuniones del SNpp,
ubicado en Avda. Molas López N" 480, los miembros designados por Resolución SNpp N'
36/24 a los efectos de proceder con el análisis de las ofertas presentadas en el marco del
presente llamado.

El Comité, se ha abocado a la elaboración del presente informe en el marco del estudio de
las ofertas presentadas, de acuerdo con las condiciones, requerimientos y especificaciones
técn¡cas, establecidos en los documentos del presente procedimiento de contratación, a fin
de determinar la oferta más conveniente para los ¡ntereses del Servicio Nacional de
Promoción Profesional.

2, ANTECEDENTES.

3. ACTO DE APERTURA.

3.1.A los 21 días del mes de mayo, siendo las L0:15 hs, se realizó el acto de apertura de
sobres, habiéndose presentado 3 (tres) ofertas pertenecientes a las firmas PRESTIGIO DEL

SUR SRL, AUTOMOTIVE S.A. IMPORTADORA Y EXPORTADORA, COVA de Juan Rodríguez.

OFERENTE MONTO TOTAL OE I-AS OFERTAS

PRESTIGIO DEL 5UR SRL 27.390.000

AUTOMOTIVE SAIE 26.710.500

COVA de Juan Rodríguez
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a) N'de PAC:447.272.
b) Sistema de Adjudicación: Por el Total.
c) Miembros del Comité de Evaluación: han sido designados el Econ. Alejandro Duarte, en

representación de la Gerencia Económica, la Abg. Verónica de Hollanda Ramírez, en
representación de la Secretaría General del SNPP.

d) Nota de Pedido: El pedido fue realizado por el Memorándum M.D.A. N" 070/2024, de
fecha 26 de febrero de 2024, de la Dirección Administrativa del SNPP.

3.2. MONTO DE LAS OFERTAS.

27.410.O00



, 1 TRr{D^Jo, LVPLEO
\T, Y SEGURTDAD SOCTAL

MB^ AP(), ItPORO}tOMBA'APO
TIA TETÁÍGU,r IsIxoPoRÁ §!¡PP I l coBlrRNo-, pARÁctrir

\J PARAGI-IAI' REKUAI

¿. nruÁusls DE LAs oFERTAs.

4.1. cuMpLrMtENTo DE suMtNtsrRo DE DocuMENracló¡¡ aÁslcn oe cnRÁcrrR
SUSTANCIAL.

A fin de dar cumplim¡ento con las disposiciones contenidas en el Decreto Reglamentario
N" 7027/22, Art.55, apartado B) "Evaluación basada únicamente en precio", se verificará el
cumplimiento de cada oferta respecto al sum¡nistro de la documentación básica de carácter
sustancial, que se detalla en la planilla a continuación.

Documentos que componen la Oferta
AUTOMOTIVE

SAIE

PRESTIGIO DEL

SUR SRL

COVA de Juan
Rodríguez

CU M PLE CU M PLE

Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE CU MPLE CU M PLE

Fotocop¡a simple de la Cédula de ldentidad del firmante de
la oferta, NO APLICA NO APLICA cuMPtE/srPE

Constancia de inscripción en el Registro único de
Contribuyentes - RUC

NO APLICA NO APLICA CUMPLE/SIPE

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su
representación, deberá acompañar una fotocop¡a simple de
su cédula de identidad y una fotocopia s¡mple del poder
sufic¡ente otorgado por Escritura Pública para presentar la

ofena y representarlo en los actos de la lic¡tación. No es
necesar¡o que el poder esté inscripto en el Registro de
Poderes.

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la

existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritur¿
Pública de Constituc¡ón y protocol¡zación de los Estatutos
Sociales. Los estatutos deberán estar inscr¡ptos en la Sección
Per5onas luridicas de la Dirección de Registros Públicos.

CUMPLE/SIPE CUMPLE/SIPE

Constancia de
Contribuyentes,

inscripción en el Registro Unico de
CUMPLE/SIPE CU MPLE/SIPE

Fotocopia simple de ¡os documentos de identidad de los
representantes o apoderados de la soc¡edad,

CUMPLE/SIPE CU MPLE/SIPE NO APLICA

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las

facultades del firmante de la oferta para comprometer al

oferente. Estos documentos pueden consist¡r en: un poder
suficaente otorgado por Escritura Públ¡ca (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los

documentos societarios que justifiquen la representación del
f¡rmante, tales como las actas de asamblea y de directorio
en el ca50 de las sociedades anónimas.

CUMPLE/SIPE CUMPE/SIPE NO APL]CA

Constancia SIPE N' 77897 46 1789933

*Observaciones sobre el cumplimiento:

a) Las firmas oferentes presentan las siguientes pólizas:

. AUTOMOTIVE SAIE:

- Póliza de Seguros N": 1508021240
- Compañía: ASEPASA

- Vigenc¡a: del 06/05124 al03lL0l24
- Monto Asegurado: 20.000.000 Gs. (5% del monto máximo de 400.000.000 Gs.)

- Asegurado: Servicio Nacional de Promoción Profesional/M inisterio de ajo, Empleo y

:;r;7[:*xll'
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Forrñulario de Oferta CUMPLE

NO APLiCA

NO APLICA

7789924

Segu rid ad Social.
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a PRESTIGIO DEL SUR SRL

- Póliza de Seguros N': 1508021230
- Compañía: INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
- Vigencia: del 06105/24 al 77 /09/24
- Monto Asegurado: 30.000.000 Gs. (5% del monto máximo de 400.000.000 Gs.)
- Asegurado: Servlcio Nac¡onal de Promoción Profesional/M in isterio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social.
- Modificación de Vigencia Póliza N': 21230
- Compañía: INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
- Vigencia: del2Ll05l24 al O2/L0/24

¡ COVA de Juan Rodríguez
- Póliza de Seguros N": 1508O2t229
- Compañía: INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
- Vigencia: del 06105/24 al 17 /09/24
- Monto Asegurado: 30.000.000 Gs. (5% del monto máx¡mo de 400.000.000 Gs.)
- Asegurado: Servicio Nacional de Promoción Profesional/M inisterio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social.
- Modificación de Vigencia Póliza N": 21229
- Compañía: INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

- Vigencia: del20/05/24 al OL/7O/24

Por lo que se concluye que CUMPLEN con los requ¡s¡tos sustanciales exigidos y el Comité de
Evaluación decide ACEPTAR las ofertas presentadas por las firmas oferentes PRESTIGIO DEt SUR

SRL, AUTOMOTIVE IMPORTADORA SAIE, COVA de Juan Rodríguez.

No se registran errores arltméticos en la oferta presentada por las firmas oferentes PRESTIGIO

DEL SUR SRL, AUTOMOTIVE IMPORTAOORA SAIE, COVA de Juan Rodríguez.

De las verificaciones realizadas a las ofertas, se ha constatado que las firmas oferentes
PRESTIGIO DEL SUR SRt, AUTOMOTIVE IMPORTADORA SAIE, COVA de Juan Rodríguez., han

dado cu molimiento a Ios reo u¡s¡tos exi idos en las documentac¡ones básicas de carácter

J

s

sustancial requeridos en el Pliego de Bases y Condiciones del presente Llamado a Licitación de
Menor Cuantía N" 02124 "ADQUtSICtÓN DE CUBTERTAS PARA VEHÍCUtOS DEL SNpp" -

PLURIAN UAL.

R
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Seguidamente se detallan los precios, cotizados por las firmas oferentes en el ANEXO N'1
"CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS", no se han registrado errores aritméticos en las ofertas
presentadas y además no se ha realizado la aplicación del Margen de Preferencia, ya que los

oferentes no presentan el Certificado de Origen Nacional.
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4.2. CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN BÁSICA DE CARÁCTER FORMAL.

siguiendo el método de evaluación establecido en el apartado B) del Art 55 del Decreto N"
9823/23, que establece "...3. se seleccionorá provisoriamente o lo oferto con el menor precio, lo
que será onolizodo en detolle para verificar su cumplimiento con otro requis¡tos de lo
contratoción..." , se selecciona a la oferta AUToMonvE sAlE, que es la oferta con el menor
prec¡o y cumple con todas las documentaciones de carácter sustancial, por tanto se const¡tuye
en la oferta susceptible a ser analizada conforme al siguiente cuadro:

Realizada la verificación de los documentos presentados por la firma oferente AUTOMOTIVE
SAlE, se verifica que no ha presentado toda la documentac¡ón de carácter formal requerida en
el PBC, por tanto se procede a solicitar vía nota.

o Por medio de la Nota C.E N' 16/24, de fecha 21 de mayo de 2024 se sol¡cita a la firma
AUTOMOTIVE SAIE, documentac¡ones de carácter formal, otorgándole un plazo de
p resentación hasta las 17:00hs del día 22 de mavo de 2024.

- Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar.
- Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar -

Sección Form ula rios

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. ¡,¡olas López 480 - Asu
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DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA
AUTOMOTIVE

SAIE

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad soc¡al CUMPLE

Folio N'20)
Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar NO PRESENTA

Certificado de Cumplimiento Tributario. CUMPLE

Folio N'19)
Patente comerc¡al del munici o en donde esté asentado el establecimiento deloferente cuM Pt-E *

aración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar - SecciónDecl

Formularios
CU M PLE

Folio N'18)
Balance Genera¡ y cuadro de estados de resultados de los años 2020, 2O2t y 2022, para contr¡buyentes
de IRACIS

CUMPLE'
Folio N'05/36

IVA General de los últimos 24 meses, ara contribuyentes solo del IVA General NO APLlCA

ntes del IRPCFormulario 106 de los últimos años 2O2O, 2O2l y 20221 pa ra co ntribu NO APLICA

ra contribu ntes de Renta Person¿lFormulario 104 de los últimos años 2020,202r y 2022)

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida, CUMPLE'
(Folio N'37/53

Constancla de RLIC emitida por la SET
CUMPLE/SIPE

(Folio N'13

Patente comerc¡al vigente CUMPLE/SIPE

(Folio N'13)

Título de Propiedad del inmueble o contrato de alquiler por el plazo de la v¡gencia del contrato
CUMPTE*

Folio N" 54166)

Planos aprobados por la municipalidad (infraestructura y PCI)
CUMPLE*

(Folio N" 57169)
Presentar listado de personaltécnico y administrativo, Adjuntar plan¡lla de IPS de los últimos meses para
acreditar la ant ueridaeda d

CUMPI.E*
(Folio N'73/76)

Plano aprobado por la Municipal¡dad donde se encuentra asentado el taller con su resoluc¡ón de
a obación corres ondiente

CUMPI.EI
(Folio N'70/72

Presentar declaración jurada de poseer las herramientas 50licitadas en el numeral 2
CU MPtE'i
Folio N'77)

n

JANBR

N\:?I ECON
t,s

NO APLICA
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- Balance General y cuadro de estados de resultados de los años zo2o, 2oz7 y zoz2, para
contribuyentes de IRACIS

- IVA General de los últimos 24 meses, para contribuyentes solo del IVA General.
- Formular¡o 106 de los últimos años IZOZO,2O2L y ZO22l para contribuyentes del lRpC
- Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida
- Título de Propiedad del inmueble o contrato de alquiler por el plazo de la v¡gencia del contrato
- Planos aprobados por la municipalidad (infraestructura y pct).
- Presentar listado de personal técnico y administrativo, Adjuntar planilla de tpS de los últimos meses

para acreditar la antigüedad requerida
- Plano aprobado por la Municipalidad donde se encuentra asentado el taller con su resoluc¡ón de

aprobación correspond¡ente
- Presentar declaración jurada de poseer las herramientas solicitadas en el numeral 2

Siendo las 74:47 del 22/05124, la

documentaciones sol¡c¡tadas.
firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, presenta las

¡ Por medio de la Nota c.E N' 18124, de fecha 27 de mayo de 2e24 se solicita a la firma
AUTOMOTIVE SAIE, documentaciones de carácter formal, otorgándole un plazo de

resentación hasta las 10:00hs del día 28 de mayo de 2024

- La empresa oferente debe demostrar med¡ante declaración jurada el cumplimiento de la Ley N'
ss78/76
- El oferente debe realizar s¡n costo los servic¡os de desmonte y montaje de cub¡ertas, cambio de
válvulas, balanceo computarizado, alineación, regulación de pisadas y calibración con nitrógeno.

Siendo las 17:2O del 27 /05/24, la

documentaciones solicitadas.
firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, presenta las

¡ Por medio de la Nota C.E N" 20/24, de fecha 27 de mayo de 2024 se solicita a la firma
AUTOMOTIVE SAIE, documentaciones de carácter formal, otorgándole un plazo de

resentación hasta las 12:00hs del día 28 de mayo de 2024.

p

p

Patente comercialdel municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente

Siendo las 09:55 del 28105124, la firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, presenta las
documentaciones solicitadas.

El oferente AUTOMOTIVE SAIE, presentó las documentaciones solicitadas en los plazos
establecidos y al verificar se constata que CUMPLE, con lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

Por tanto, el Comité de Evaluación, decide ACEPTAR, la oferta presentada por la firma oferente
AUTOMOTIVE SAIE.

e {r!lendr
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4.3. ANÁLISIS DE PRECIOS OFERTADOS.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la
corrección de errores ar¡tméticos (en caso de existir) y de ordenar las ofertas presentadas de
menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicltar a los oferentes una explicación
detallada de la composición del precio ofertado para cada ítem, rubro o partida adjudicable,
conforme al s¡gu ¡ente parámetro:

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el
precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que
componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la
Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplic¡dad de criterios, en cuanto al análisis del
precio se podrá considerar el parámetro dispuesto en el presente apartado.

Verificado los precios ofertado por la firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, se observa que no se

encuentran fuera del rango de los precios referenciales fijados por la Convocante. Se adjunta el
ANEXO N'2 "CUADRO DE ANÁTISIS PORCENTUAT".

El Comité de Evaluación confirmará que los Oferentes no se encuentren comprendidos en las

prohibiciones y limitaciones establec¡das en el Art. 21, lncs. 'ra" y "b" de la Ley N" 7027/22, en
base al siguiente a nálisis:

En primer lugar, se verifica que el Oferente no se halle comprendido en las prohibiciones y

limitaciones establecidas en el Art. 21 de la Ley N" 7027/22.

Verificando la presentac¡ón señalada, se evidencia que los representantes legales, miembros de
la sociedad de la firma oferente, AUTOMOTIVE SAIE, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones contempladas en la norma supra mencionada.

Poster¡ormente se verifican los registros del personal de la convocante para detectar si el

Oferente, sus representantes legales o miembros, se hallan comp
del inciso "a" del Art. 21 de la Ley N" lOZl/22.

rendid n el p resupuesto

Asünción
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a. En contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio
referencial sea super¡or al 25o/o para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para
ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial establecido por la convocante y difund¡do
con el llamado a contratación.

Posteriormente se evalúa el siguiente criter¡o:
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De la verificación, se evidenc¡a que los representantes legales, m¡embros de la sociedad de la
firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, no figuran dentro del Anexo de Personal de la lnstitución.

Seguidamente se evalúa el lnciso d) verificando por los medios disponibles, si el Oferente y los
demás sujetos individ ualizados en las proh¡biciones conten¡das en la Ley N" 1626/00 "De la
Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o bien de la Secretaría de la Función
P ú b lica.

Una vez verificado a través del SINARH se evidencia que los representantes legales, miembros
de la sociedad de la firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, no figuran dentro del Sistema Nacional
de Recursos Humanos.

Luego de verificar las documentac¡ones presentadas y efectuar los análisis correspond¡entes se
concluye que la f¡rma oferente AUToMorlvE sAlE, cuMptE con los requisitos en cuanto a

Capacidad Legal.

5. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉC¡,¡ICN.

5.1. EXPERIENCIA.

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostror ld exper¡enc¡o en Provis¡ón de cub¡ertos y cómoros poro vehículos con focturociones de vento,
controtos y/o recepc¡ones t'¡noles u otros documentos, por un monto equ¡volente ol 50 % como mín¡mo del monto
totol ofertodo en el presente procedim¡ento de controtac¡ón, de los:3 oños. 2021, 2022, 202j.
7- El oferente debe reol¡zor sin costo los serv¡c¡os de desmonte y montdje de cub¡ertos, combio de vólvulos,
boldnceo computar¡zodo, olineoc¡ón, reguldc¡ón de P¡sodqs y col¡brdción con n¡trógeno
2- El oferente debe contor con un locol con todas los herrom¡entos, moquinor¡os y personol técnico capoc¡todo
3- La empresa oferente debe demostror medionte decloroción jurodo el cumplim¡ento de lo Ley N" 5578/16

1

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. Molas López 480 -
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EXPERIENCIA

REQUISITO
AUTOMOTIVE

SAIE
o8s.

Copia de facturaciones y/o recepciones finales
que avalen la experiencia requerida.

Presenta facturaciones que cumplen con el
requisito en cuanto a la experiencia, años y
porcentaje requerido, según se observa en el
Anexo N'3.

CUMPTE/SIPE Se encuentra en estado Activo en eLSIPE

Patente come rcia I v¡gente
Presenta la patente vigente al momento de la
apertura de ofertas

El oferente debe real¡zar sin costo los servicios
de desmonte y montaje de cubiertas, cambio de

válvulas, balanceo computarizado, alineación,
regulación de Pisadas y calibrac¡ón con nitrógeno

Declaran bajo fe de iuramento que van a

realizar los servicios de desmontaje y

montaje, cubiertas y demás servicios sin
costo.

El oferente debe contar con un local con todas
las herramientas, maquinar¡as y personal técnico
capac¡tado

CUMPLE
Presentan l¡stado de heíamientas,
maquinarias y personal técn¡co capac¡tado

La empresa oferente debe demostrar mediante
declaración jurada el cumpl¡m¡ento de la Ley N"

5578/76

Declaran bajo fe de juramento el

cumplimiento de la Ley 
YSTS/76

unción
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Requisitos documentales para evaluar el sipuiente criterio:

CUMPLE

Constancia de RUC emitida por la SET.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE
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5.2 CAPACIDAD TÉCNICA.

El oferente deberá proporcionar ev¡dencia documentada que demuestre su cumplimiento con los
s¡guientes requisitos de capac¡dad técnica:

El oferente, deberá presentdr una declorac¡ón jurodo en lo ¡nd¡que lo s¡gu¡ente:
El proveedor deberá contdr con depós¡to prop¡o y/o olquilodo odecuado pord lo guardo de tos cub¡ertos, a los
efectos de responder o los pedidos que efectué lo controtonte.
lnfroestructuto requer¡do pdro lo provis¡ón y combio de los cubieños (requ¡sitos mínimos).
1. Locdl (prop¡o, o olquilado) con los s¡gu¡entes corocteristicos: Superf¡c¡e odecuodo exclus¡vos para áreo de
troboio de colococ¡ón, olineoción, bolonceo y col¡broc¡ón lno incluye ofic¡nas, solones de vento, etc.),
deb¡domente oprobada por el mun¡cipio donde se encuentro el locol del oferente. Los oferentes cuyo centro de
colocdc¡ón se encuentren en lo C¡udad de Asunción deberán presentor indefect¡blemente lo L¡cenc¡o Comercíol
Def¡n¡t¡vd em¡t¡do por el Mun¡cipio. En coso de enconüorse en otro mun¡c¡pio, deberó presentar lo patente
Munic¡pol ol dío u otro documento que lo habilite o operor en el rubro. En todos los cosos, deberó contor con
pldnos oprobodos por lo mun¡c¡pdl¡dod (¡nfrdestructurd y pct).

2. Herrom¡entos: Deberá de contor con los s¡guientes herrom¡entos (prop¡os, o tercerizodos) como minimo:
1 (uno) Fosa y/o elevodor paro los servíc¡os de ol¡neoc¡ón computorizodo.
L ( una ) Ba lo nceodoro computo rizod a.

7 (una) Desmontodora hidróulico de cub¡ertos poro vehiculos l¡v¡onos.
7 (uno) Desmontodoro hidróulico de cub¡ertos pdro coñ¡ones y moqu¡norios.
4 (cuotro) Pistolas neumáticos pora desmontoje/montoje de neumát¡cos.
2 (dos) Elevddores h¡drául¡co/eléctr¡co de 4,5 Tonelodos
2 (dos) colibrodos electrónicos digitoles.
3. El oferente debe contor con personol (técn¡co y odm¡n¡strotivo) que ¡ndefectiblemente debe contor con el
seguro sociol obligotor¡o (IPS) con uno ontigüedod minimo de 3 (tres) meses onteriores o la fecha de la apertura
(presentar planilla de pago de IPS)

Re ut os documentales ra evaluar el eno:

Una vez cu¡m¡nado el análisis y verlf¡cación de las documentaciones presentadas, se verifica
que los mismos corresponden a lo solicitado en el presente llamado, por tanto, es pos¡ble

concluir que la firma oferente AUTOMOTIVE SAIE, CUMPLE con los requisitos en cuanto a

Experiencia y Capacidad Técnica.

se adjunta el ANEXO N" 3 - "VER|FICAC|óN EXPERTENCTA Y CAPACTDAD TÉ

d{ +t.r!rn.lt

8

cÁPActDAD fÉcNrca

REQUISIfO
AUÍOMOTIVE

sAt¡
oBs.

Título de Propiedad del inmueble o coñtrato de alquiler por el pla¿o

de la vigencia delcontrato CU M PLE
Presenta el título de propiedad
del iñrnueble

Planos aprobados por la mun¡c¡pal¡dad (infraestructura y PCI) CU M PLE
Presenta los planos aprobados
más la resolución de aprobación.

Presentar listado de personal técnico y administrativo, Adjuntar
planilla de IPS de lo5 últ¡mos meses para acreditar la antigüedad
requer¡da

CUMPLE

Se observa la lista del personal

ñás la plan¡lla de IPS de los
últ¡mos meses en el cual se

corrobora la antigüedad de los
mismos.

Plano aprobado por la Munic¡palidad donde se encuentra asentado el
taller con su resolución de aprobación correspond¡ente

CU M PLE

PÍesenta la Resolución

aprobación y el
correspond¡ente

de
pla no

Presentar declaración jurada de poseer las herramientas solicitadas en
el numeral 2

CUMPLE

Declaran bajo fe de juramento
que poseen las herramientas
solicitadas en el numera12

Web: www.snpp.edu.py - Direcc¡ón: Dr. ¡rolas López 480 - Asunci
coN0Ú{('"
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RESUMEN DE DATOS 2020 RATIOS 2.O21 RAftos 2.022 RAfros PROMEDIO

ACfIVO CORRIENTE 40.207.531.255
1,30

53.970.685.782
1,19

98.s07.385.193
0,63

64.228.s34 .071

PASIVO CORRIENTE 4s .27 4.532.471 s4.044.489.6s1

ACTIVO TOTAL 58.919.653 .422
o,51

7 2.199.595.7 29
0,63 0,69

85.269.652.410

PASIVO fOTAL 33.443.5S4.319 45 .27 4.332,41 L 86.029.551.254 54.91S.879.348

UTILIDAD DTL E]ERCICIO 1.284.883.032
0,09

1.376.515.947
0,09

4.749.091.191
0,16

2.470.163.390

CAPIfAL 15.000.000.000 1s.000.000.000 20.000.000.000

PRINCIPAI-ES RATIOS PROMEOIO

Ratio de Liquidez (Act¡vo corr¡ente/Pas¡vo corrieñte 1,19.

Endeudamiento (Pasivo total/Activo total) 0,54. *

Rentabilidadr Porcentaje de ut¡lidad después de impuestos o pérdida con rerpecto al Capit¿l 0,12* t

+ Deberá ser igual o mayor que 1
** No deberá ser mayor a 0,80
+** No deberá ser negativo

TRABAJO, ¡}{PLEO
Y SEGURIDAD §OCIA! iilii+i',1¿ff1fi1';'lá'#^' €Hl / \ GO¡tfR\O",, PARA(;UÁlU PARAGUAY RFKT]ÁI

9

Por tanto, el Comité de Evaluación, considera que la firma AUTOMOTIVE

los requisitos en cuanto a Capacidad Financiera.

MPLE con

^**,¿f,;rx"
Web: www.snpp.edu.py - D¡recc¡ón: Dr. Molas López 480 - Asunción

CAPACIDAD FINANCIERA

REQUISITO AUfOMOTIVE SAIE o8s.

Certif icado de Cumplimiento Tributar¡o vigente. CUM P LE

galance General y cuadro de estados de resultados de los años
2020,2021y 2022, para contribuyentes de IRACIS

CU M PLE
Presenta el Balance General

de los años requeridos

IVA General de los últimos 24 meses, para contribuyentes 5olo del

IVA General.
NO APLICA NO APLICA

Formulario 106 de los últ¡mos años f2O2O, 2027 y 20221 para

contribuyentes del IRPC
NO APLICA NO APLICA

Formulario 104 de los últ¡mos años f2020, 2A21 v 20221 para
contribuyentes de Renta Personal

NO APLICA NO APLICA

Écotl:

0

E

6. CAPACIDADFINANCIERA.

De conformidad a lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, se procede a analizar las
ofertas presentadas por las firmas oferentes AUTOMOTIVE SAIE, en cuanto a capacidad
financiera, resultando los valores que se detallan a continuación:

30.829.38s.229 86.029.551.254

124.689.708.078

30.000.000.000

Requisitos documentales para evaluar el sipuiente criterio:

Presenta el CCT vigente a la

fecha de la apertura de

ofertas

Luego de realizar los análisis correspond ientes a los requ¡sitos documentales presentados por

la firma oferente, se evidencia que los índices de los ratios correspon d ientes a Liquidez,

Endeudamiento y Rentabilidad, obtenidos con base en los Balances Generales de los Ejercicios

2O2O, 2O2L y 2022, se ajustan a los márgenes establecidos y los documentos presentados

cumplen los requisitos que se establecen en el Pliego de Bases y Condiciones.
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EsPEctFtcacróN cuMPr-E/NO
CUMPTE

osseRvlcrór{

Cubierta 245/70 R16 semi pantera Largur¿: 24S - perfil: 70 índice de carga: 1200
{975 kg) Índice de velocidad: t (19okm) Categola:SUV Alta resistencia a los daños
asi como tracción continua (todo terreno) Observación: costo de los neumáticos
debe incluir desmontajes de cubiertas, alineac¡ón y balanceo en el taller indicado

or el oferente

CUMPLE

Cub¡erta 215/70 R15 Aro: 16 - Largura: 215 - perfil: 70 Índice de carga: 1OOO

(800kg) - Índice de velocidad t (190 km) Categoría: SUV Observación: costo de los
neumáticos debe inclu¡r desmontajes de cub¡ertas, al¡neac¡ón y balanceo en el
táller
iñdicado or el oferente

CU M PLE

Cubie.ta 255/70 R16 Aro: 16 - Largura: 265 - Perfil: 70 Índice de carga: 112

i1120kB) - Índice de velocidad: 190 km Categoríar 5UV
Observación: costo de los neumáticos debe incluir desmontajes de cub¡ertas,
alineación y balanceo en eltaller indicado por el oferente

CU M PLE

Cubierta 165/70 R13 Perfil: 70 - Perfil ancho: 165 Diámetro: 16 -
Índice de carga: 112 {1120) - indice de velocidad: 19okm Observac¡ón: costo de los
neumáticos debe incluir desmontaies de cubiertas, al¡neación y balanceo en el
taller indicado por el oferente.

CUMPLE

Cubierta 235/65 R17 Aro: 17 - Largurar235 - Perfil: 65 Índice de carga: 104 (gookg)
- Índice de velocidad: 19Okm Categoría: SUV Observación: costo de los neumáticos
debe inciuir desmontajes de cubiertas, alineación y balanceo en el taller indicado
por el oferente

CUMPLE

Cub¡erta 235/75 R15 índice de velocidad: 149 km - Aro: 15 - t¡po de neumát¡co: fL -
Anchura de la llanta:28 pulgadas Tipo de Neumát¡cos fL Observación: costo de los
neumát¡cos debe ¡nclu¡r desmontajes de cubiertas, al¡neac¡ón y balanceo en el
taller indicado por el oferente

CUMPLE

Cub¡erta 235/70 R16 Aro: 17 - Largura: 235 - Perf¡l: 55 índice de carga: 104 (900kg)
- índice de velocidad: 190km CategorÍa: SUV Observación: costo de los neumáticos
debe incluir desmontájes de cub¡ertas, alineac¡ón y balanceo en el taller indicado
por eloferente

CU M PLE

Cub¡eña 1000-20 Aro:20 - Largura: 10.00 índice de carya: 746/142 - índice de

velocidad:90 km Categoría: TBB Observación: costo d los neumáticos debe incluir
desmontajes de cubierta5, al¡neación y balanceo en el taller indicado por el
oferente

CU M PLE

CAMARA 10ür-20 - MODELO: TR-87 Categoria: llantas y cámaras - Med¡das: 1000-

20 Observación: costo de los neumáticos debe incluir desmontajes de cubiertas,
al¡neación y balanceo en eltaller
indicado por el oferente

CU MPLE

CAMISA10O0-20 ARO 20 MODELO fR-87 CATEGORIA: llantas y camaras Mediidas:
1000-20 Observac¡ón: costo de lo5 neumáticos debe incluir desmontajes de

cubiertas, al¡neación y balanceo en eltaller indicado por el oferente
CUMPLE

Preseñta la plan¡lla
de Suministros y
Especificaciones

Técnica5 firmadas
por el

repfesentante
legal, como

constancia de
cumplimiento de
las m¡smas (Fol¡o

2tl24l

CUMPLE

Cub¡erta 7.50 R16 con guías y cámaras Aro: 16 - Largura: 07.50
índice de cargar 122/118 - índice de velocidad: 120 km Categoría: IBR Observación:
costo de los neumáticos debe ¡nclu¡r desmontajes de cubiertas, alineación y

balanceo en eltaller indicado por el oferente
Cubierta 18.4-30 Aro: 30 - Largura: 18.4 Categoría: AGR Observación: costo de los

neumáticos debe incluir desmontajes de cubiertas, alineación y balanceo en el

taller indicado por el oferente
CU M PtE

CUMPLE

Cub¡ena y cámara 340/85 R28 Observación: costo de los neumát¡cos debe ¡nclu¡r

desmontajes de cubiertas, al¡neación y balanceo en el taller indicado por el

oferente

CUMPLEA

Presenta la plan¡lla
de Suministros y
Especif¡caciones

Técnicas firmadas
por el

representante
legal, como

constancia de
cumplimiento de
las m¡smar (Folio

2u24].Cubierta 10.5/8G18 Aro: 18 Largura: 10.5/80 Categoría: IND Observación: costo de

los neumáticos debe inclu¡r desmontajes de cub¡ertas, alineáción y balanceo en el

l0

9r)FRlg
i dc H"rlr'';i¡

IP

Web: www.snpp.edu.py - D¡rección: Dr. ¡¡oias López 480 - Asunci
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7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Los oroductos v/o servicios a ser reouer¡dos cuentan con las sigu¡entes esDec¡f¡caciones técnicas:
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ESPECIFICACIóN
cuMPrE/NO

CUMPTE
OBSERVACIóN

Las cubiertas deben ser de caucho nuevo. no se adm¡t¡rán recauchutadas ni re
manufacturadas, y cuyo año de fabr¡cac¡ón sea menor a 12 (doce) meses,
comprobables con la ¡mpresión en las cubiertas.

CUMPLE

El año de fabricación de las cubiertas ofertadas deberá estar dentro de los 12
(doce) mese5 anteriores a la fecha de apertura de la oferta, comprobables con la

impres¡ón en las cu biertas.
CUMPLE

El costo de los neumáticos debe comprender los sigu¡entes servic¡os conexos sin
costo adicional: desmontar y montar cubiertas nueva5 con válvulas, reali¿ar
alineación, balanceo computar¡zado, calibrac¡ón rotación

CUMPLE

Por tanto, se puede concluir que el oferente AUTOMOTIVE SAIE, CUMpLE, con las
especificac¡ones técnicas requer¡das según el Pl¡ego de Bases y Condiciones.

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

Las part¡das presupuestarias a ser afectadas al ejerc¡cio fiscal 2024, están previstas conforme
al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N" 441212.

Las partidas presupuestar¡as para el ejercicio fiscal 2025 se encuentran sujetas a la aprobación
de la Ley correspondiente.

9. MOTIVOS DE LA CALIFICACIÓN.

Con lo expuesto se corrobora que la firma AUTOMOTIVE SAIE, CUMPTE con todos los
requis¡tos establec¡dos en el Art. 55 de la Ley N" 7O27/22 "De Suministro y Contratac¡ones
Públicas" que dispone: "Con bose ol lnforme de evoluoción, lo convoconte odjudicorá ol
oferente cuyo oferto osegure los mejores condiciones legoles, t'inoncieros y técnicos
estipulodas en los pliegos de boses y condiciones y en lo reglomentoción correspondiente. El

mismo deberá gorontizor sot¡sfoctoriomente el cumplimiento de los obligociones exigidos."

En concordancia con la dispos¡c¡ón supra mencionada, el Art.55 del Decreto Reglamentario N"
9823/23, prescribe que la propuesta de adjudicación deberá recaer en la oferta evaluada
como la más baja y que cumpla con todos los requerlm¡entos.

10. coNcLUsrÓN.

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts.

52 al 55 de la Ley N" 7OZ7/22 y los Arts.55 al 62 del Decreto Reglamentario N" 9823/23, el

Comité de Evaluación, RECOMIENDA salvo mejor parecer de la superioridad la adjudicación
del presente Llamado a tlclTAclÓN DE MENOR cuANTlA N" ozl2o24 "ADQUlslclÓN DE

CUBIERTAS PARA VEHíCULOS DEt SNPP" - PTURIANUAL - lD N'441212, para los eierciclos

fiscales 2024 y 2O25, según detalle expresado en el ANEXO N' 4 "CUAORO DE

ADJUDIcAcIÓN", al sigu iente oferente:

lt

At'a. 11415n e llrrlg¡i¡
Webr www.snpp edu.py - Direccióni Dr. Molas López 480 - c

I

taller ¡ndicado por el oferente
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' AUToMorlvE sAlE, con RUc N" 80003251-9, a contratar por un monto máximo de Gs.
400.000.000 (guaraníes cuatroc¡entos millones) y un monto mínimo de Gs. 200.000.000
(guaran íes doscientos millones).

siendo las 12:00 horas y no habiendo otro tema que tratar se da por terminado el Acto previa
lectura y ratificación del contenido del presente informe y, en prueba de conformidad, firman
los miembros del Comité de Evaluación, en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor.
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